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MEMORIA DESCRIPTIVA 

para s o lic ita r

M O D E L O  DE U T I L I D A D  

en

E S P A Ñ A  
por VEINTE años

a nombre de EGA ESPAÑOLA S .A ., entidad española* establecida en 

Avenida de Amórica y Hernández de Tejada, Madrid, por:

"UN DISCO FONOGRAFICO"

Este invento se r e f ie r e  a discos fonográficos y t ien e  por 

objeto especifico  mejorar las características de estructura de 

ta les  discos, con objeto de conseguir en los mismos una mayor 

vida de la  grabación en relación  con la  que puede conseguirse 

en la  actualidad.

Actualmente, los discos de gramófono constituyan un cuer­

po pimío por ambas caras. Esto quiere decir que cuando los d is­

cos, como es costumbre, se apilan unos sobre otros, sobre todo 

cuando alguno de e llo s  está desprovisto de funda protectora, 

las crestas de lo s  surcos están virtualmente en contacto. Los
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desplazamientos de los discos en sentido horizontal sobre cual­

quier superfic ie provocan una fr ic c ió n , lo  cual es totalmente 

inadmisible cuando se quiere obtener una buena fid e lid a d  de re­

producción sonora.

El presente invento se propone remediar estos inconvenien­

tes y a este e fec to , prevé que los discos tengan puntos engrue­

sados elevados a un n iv e l más a lto  que e l plano en e l  que está 

contenida la  grabación.

Evidentemente, hay que prever varios de estos puntos de en 

gruesamiento, con objeto de impedir de un modo e fica z  e l  con­

tacto de los surcos que contienen las grabaciones, con superfi­

cies sim ilares u otras ajenas a las mismas.

1& consecuencia, e l  invento propone que e l borde ex terior 

p e r ifé r ico  de los discos esté engruesado con relación a l plano 

contiguo que contiene la  grabación y , como este engruesamiento 

p e r ifé r ico  pudiera resu ltar por s i  solo in su fic ien te  para los í i  

nes propuestos, propone también que la  parte central de l disco, 

sobre la  que va adherida la  etiqueta del mismo, esté también re­

alzada, de modo que toda e l la ,  o una parte de e l la ,  quede a un 

n iv e l más a lto  que e l  de l plano contiguo que contiene la  graba­

ción y , preferentemente, tan a lto  como e l  engruesamiento p er ifé  

r ico .

El dibujo adjunto representa, a escala exagerada, una sec­

ción transversal de un disco fonográfico fabricado con arreglo 

a este invento.

Puede apreciarse en e l  dibujo que e l  borde p e r ifé r ic o  del 

disco adopta, por dec ir lo  a s i, la  forma de un cordón. Este cor­

dón, por sus dos caras ( s i  e l disco está provisto  de grabación 

en ambas caras, como ahora es hab itual), determina puntos de en­

gruesamiento que, cuando se superponen dos discos (como se ha re -
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presentado por líneas de tra zos ), impide e l  contacto de ios sur­

cos grabados en una zona próxima a este cordón p e r ifé r ic o  en­

gruesado .

El invento prevé asimismo que la  parte central del disco, 

donde vá e l  o r i f ic io  de inserción y en e l  p lato y donde vá adhe­

rida la  etiqueta, esté también engruesado por ambas caras (s i  

e l disco está provisto de grabación por las dos). De esta mane­

ra se obtiene un apoyo estable de los discos apilados o yuxta­

puestos de canto sin que, a pesar de esta sustentación estable, 

las grabaciones de los discos yuxtapuestos apilados puedan po­

nerse en contacto en ningún momento.

Se ha v is to  que los objetos pretendidos por e l invento se 

logran del modo más e fica z  cuando e l ángulo que forma la  pen­

diente con que e l  engruesamiento marginal se une a l plano de 

grabación contiguo con la  tangente v e r t ic a l a l borde ex terior 

del d isco, es de 409 aproximadamente. Esto equ iva ldría  a dar 

un ángulo de unos 130c a l ángulo que forma dicha pendiente con 

e l  plano de grabación que le  es contiguo.

N O T A

20 Los puntos que como ca racter ís tica  de novedad se presen­

tan para que sean objeto de este Modelo de U tilidad  en España, 

? por VEINTE años, son los siguientes:

la . -  Un disco fonográfico, caracterizado porque está 

provisto de puntos de engruesamiento que impiden e l  contacto 

25 de los planos de grabación cuando se superponen o yuxtaponen 

varios discos, estando estos puntos de engruesamiento consti­

tuidos por un cordón p e r ifé r ic o  marginal que forma e l  borde 

ex terio r del disco y por la  tota lidad  o parte de la  zona cen­

t r a l  sobre la  que va adherida la  etiqueta.

- 3 -



44

! 5

!

8 4 06S2S. -  *nn disco fonográfico.

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que antecede, re­

presentado en e l dibujo que se acompaña y oon los fin es  que se 

han especificado.

Esta Memoria consta de cuatro hojas escritas a máquina por 

una sola cara.

*

*
i
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